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Puno, 10 de enero del2024

V¡STOr

El jNFOR|\/E N'003-2024-J-URR HH.-UNA P de fecha 09 de enero del 2024, emitido por la Jefa de la Unldad de Recursos Humanos

de esia Casa Superior de Estudios, solicitando la aprobación de la i\¡odificación del lVan!al de Clasificador de Cargos (l\,lCC) de la UNA-

PUNO;

CONSIDERANDO:

eue, La Universidad Nacional del AlUplano - Puno se rige por las dispos ciones contenldas en la Ley N" 30220 - Ley Universiiaria' el

Estaiuto y normas administratlvas internasl goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno académico, administrativo y

económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el ad. 18' de la Constitución Politica del Eslado y Leyes de la República,

para el cumplimiento de lós fnes y objetivos lnstitucionalesi asimismo, la Ley N' 31520, Ley que restablece la autonomía y la

institucionalidad de las universidades peruanasi

eue, por RESoLLIctóN DE ASAI/BLEA UNtvERStTARtA N" 020 2021-AU-uNA de fecha 25 de ociubre del 202f :g-?qpb!-" .E^tl9l.r]9 
d"

.¿ U1 vers:oad \¿ciolal del Atliplano 202' (adecJado a las norras vrgerles y Ley \' 30220): y, ned an'e RESOLUCION DE ASAVB-EA

UN VERS|fARIA N" 008-2023-ÁU-UNA deiecha 25 de mayo dei 2023 se aprueba la REFORIIA del Estalulo en mención, de confonnidad a

lo establecido en elnume.alST.2delat 57de a vgenle Ley Universitariai

eue, a través de RESoLUctóN RE0ToRAL N' 2070-2021 R-UNA de fecha 27 de octubre del 2021, se aprobó el Reglamento de

Orgánización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional del Altiplano en actual vigencia; el cual, es el documento lécnico normativo de

geitión organiacional queiormáliza la estruclura orgánica de la entidad;contiene las competencias y funclones generales de La entidad, así

óomo las finciones especificas de sus unidades de organlzación, a igual que sus relaclones de dependencia;

eue porRESOLUCtóN RECTORALN" 0339-2023-R-UNA de fecha 10 de febrero del2023, seapruebael ,4anualde Claslf,cador de Cargos

(l,lCi) de ta UniversiOaO Nacional delAltiplano, el cuaL describe el ordenamiento de los cargos eslructuraes de la Universidad, leniendo en

iu"niá ,u natur..ra, grado de responsab lidad así como los requisitos minimos a cumpllr; el cual ha sido formulado de acuerdo a la Ley N"

áinto yá ta oirecriva Ñ. 006-2021lSERVtR-GDSRHi documento de cestión lnstitucionál que mediante RESoLUCIÓN RECToRAL N" 1701-

iOZ¡-i-Ú¡tn o. t..f,u I I de julio det 2023, se aprueba su r¡odiflcaclón acorde mn la propuesta contenida en el INFORI,IE N" 096'2023'J-

URR.HH.-UNA-P (05-06'2023) de a Unidad de Rmursos Humanos;

QUe, Ia DIRECTIVA N" 006,2021.SERVIR.GDSRH - ,ELABORAC ÓN DEL I\¡ANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS Y DEL CUADRO

pÁnl nsloNeclóU of pERSONAL pRovlSloNAf, en el nur¡eral 5.1 inc. c. defner l\lanual de Clasifcador de Cargos; "DacLu'¡xento ile

gestión ínstifucional en el que se describen tle maner¡ onlenada toclos los catgos de la entidad, estableciendo su rlenominacion,

Tlasrfcación, Júnciones y t:equisitos mínrmos para el ejercicio de las t'unciones y c-umplímíento de objeti,os de lq e1|ticlad.":

astmismo, 6.i tlaboraclón-y aprobación del l\¡anual de Clasificador de Cargos, numera 6.1.1 establecer 'La Prop esta de MCC de la

entidad debe coúefler los cafgas estructúfales que la entidad requiere para que los órganos y unidades,otgánicas a'Lmpl,an con

las t'uncrones mínimas indispinsables dispuestas en et ROF o eI MOP, segin cotesponda, no siendo obligatoio el yt?.!" t:d*
las'clasrfcaciones dispuestÁ en la Ley N¿ 281,75, Ley Marco del E¡npleo Público,.'|,y, et'¡e olros, el numeral 6.1 7 señ l1'La gRH

o h quí hoga tas ,teis debe eler.tar la propuest,i de MCC al(la) tihllar de la entidad, preoia opn.tión t'aoorable de la 
.OPP 

o la.que

haga' las oices, en lo concemiente aI ámiito de su colflpetetlcia. De obtener la oalirlación, el(a) titular de la enüdad aprueba el

MICC y gestiona la publicación d¡ la resolucíón en el Diano ofdal El Peruano, en el Portal del Estada Peruano, m el Portal

Insatucional, en ,l iortal de Transparencia, y/o en el diana encargado de las publicadones judiciales de la juisciicción, o m otto

nrdio que asegure de maneta ineludible su pubLiciclad; dependiendo del nioel de gobterno cle Ia entidad.",

eue, ta RESOLUotóN DE pREStDENCtA EJECUTTVA N' 000150 2021-SERV|R-PE, que formaliza el acuerdo de conseio Directivo

mediante el cual se aprueba la DLrectiva N' 006-2021-SERVIR-GDSRH 'E aboración del l\.4anual de Clasificador de Cargos y del Cuadro

para Asignación de Pbrsonal Provis onal', en su articuLo 3 señala: "(...) -L as entidades dísponen de un plazo de hasta.se-is 
-(6) 

neses
'poro oñ*n ,, Manual de Clnsifcador de Cargos oigente a los lineamentos d'isP estos en la Directi'a N".006-2021-

Sgny¡¡-CpSn¡ "Elaboractón rlel Manual di Ctaslfcar)or de Caryos y del Cuadro pard AsiSnacíón de Personal

Proi,isional", o para formular y aprobar uno en línea con lo dispuesto en la diectiaa (-.-)";

eue, de conformldad con los fundamenlos conlenidos en el INFORI¡E N" 003-2024-J'URR.HH-UNA P (09-01'2024) y en e marco de Las

consideraciones y normativa antes descrila, la Lln dad de Recursos Humanos de esla Casa Superior de Estudios, ha elaborado y. hecho

atcance ta propuésb de a t\.4oDtFlcActóN AL t\¡ANUAL DE CLAStFlcADoR DE oARG0s (lvcc)de la l.lnjvercldad Nacional delAltiplano

de puno aproüado medianle RESoLUC ÓN RECTORAT N' 1701,2023-R-UNA (11'07-2A23), e cual, habiéndose evaluado los calgos de

Jefes de Oficina y Jefes de Unidad, respeclo a los requlsitos de ca€o estruclural, considera a eslandadzación de los critedos respecto al ítem

b) Grado/situaclón académica; lo que no contravlene a lo estab ecido en la Ley N' 31419 - Ley qlle establece disposiciones pa.a ganfiizat la

idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y direclivos de bre designación y remoclón. Asimsmo, setlenela

creación de a fcha corróspondienie al cargo de Direclo(a) de la Unidad de Segunda Especialidad, adscrita a las Facultades. Solicilándose

finalmente, La aprobación del citado documénto de gestió;, en concordancia con lo eslab ecido en la D recliva N" 006-2021-SERVIR-GDSRHI
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Que a Oficina de Planeamlento y Presupuesto a través de la Unidad de Planeamiento y l\¡odernización, ha emilido e INFORI,1E N"

012-2024-Sl\¡,UP[4-OPP-UNA-P (09-01,2024), de cuya opinión se tlene que la propuesta del [,lanual de Clasificador de Cargos ([/CC)

de la UNA-PUNO, materla de la presente, es concordanle con la Reforma del Estaluto Universltario, Reglamento de organización y

Funciones y la Directiva 006-2021-SERVIR-GDSRH, concediendo por lo tanto, la C0NFOR[/IDAD para la continuación de su trámite y

su aprobación mediante Resolución Rectorai. Asimismo, la Oficina de Asesolía Juridica ha emilido su opinión egallavorable, contenlda

en el INFOR[,4E LEGAL N' 046-2024'oAJ-UNA-PUNO (10-01-2024);

Estando a los documenios sustentalorlos que forman parie de la presente Resoluciónl de conformidad al dictamen favorable del Jefe

de Pliegoi y, en uso de as alribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resoluclón de Asamblea

lJniversitaria N' 009-2021 -AU-UNA:

10-01-2024 pá9.02

SE RESUELVE:

Arricuto primero,- ApROBAR, la MOD¡rrCACrór'¡ el MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS (MCC) de Ia

fundamentos descrlos en la parle considerativa de La presenle Resoluclón Rectoral

Artículo Sequndo.- La D ¡ección Genera de Adml nislración, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Undad de Recursos

Humanos y demás dependenc as corresp ond t dad, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resol!ción

unir*.¡dud t¡u.¡onal det Altiplano de Puno aprobado medante RESOLUCIÓN RECfoRAL N' 1701-2023 R-UNA (11 07-

2023) que consta de un volumen con 249 páglnas y forma parte inlegranle del presente aclo administralivo; acorde con la propuesta

co¡lenida en el LNFORME N" 003-2024-J-UaR.¡tl-UNn-P de techa 09 de enero dei 2024 emitido por a Unidad de Recursos Humanos y'

e a
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